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Orden de 10 de diciembre de 1969 por la que se ha.ce
publico el Jurado que ha de discernir y proponer
la adjudicación del Premio Nacional de Periodismo
«Jaime BlWnes».

OI'deh de 10 d~ diciembre de 1969 por la que se hace
publ1co él Jurado que ha de discernir y proponer
la adjUdicación de los Premios Nacionales de Perio
dismo Gráfico

Orden de 10 de diciembre de 1969 por la que se hace
público el J'Qrado ,que ha de discernir y proponer
la adjudicación de los Premios Nacionales de Perio
dismp «Francisco Franco» y «José Antonio Primo
de River~».

0i'deh de" 22 de diciembre de 1969 por la que se dis
pone cese en el cargo de Director- del Instituto de
Estudios Turlsticos don Angel Aleaida Inchausti.

Orden de 23 -de diciembre de 1969 por la que se nom
bra Director del Instituto de Estudios Políticos a
don José Ignacio de Arrillaga y Sánchez~

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto 60/1970. de 9 de enero, por el que cesa como
Secretario técnico de la Secretaria General del Mo
vimiento don Luis Gómez de Aranda y Serrano.

Decreto él/19'tO. de 9 de enero, por el que cesa como
DelegBdo nacional de Asociaciones don Cruz Marti
nez Esteruelas~

Decreto 03/1870. de 9 de enero, por el que eesa como
Director del Instituto de Estudios Pol1ticos don Jesús
Florentino Fueyo Alvarez.

Decreto6S/1970. de 9 de enero, por el que se nombra
Secretali.o técnico de la secretaria General del
Movimiento a dón Isidro E. Atcenegui Fe:rnánd~z.
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Decreto 64/1970, de 9 de enero, por el que se nombra
Director delServj.cio Naeional de AuXilio Social
a don Fertll'.ndo de LUíán y Zofia.

Decreto 65/1970, de 9 de enerot" wr el que se nombra
Director del Instituto de Estudios Políticos a don
Luis LegB.z Lacambra.

Decreto 66/1970, de 9 de enero, pOr el que se nombra
Delegado nacional de cultura a don Juan Sierra y
Gil de la Cuesta.

.Decreto 67/1970, de 9 de enero, por el que se nombra
Jefe de la Asesoría Juridica de la Secretada Gene
ral del Movimiento a don Martín Palomino Mejias.

Orden de 9 de enero de 1970 por Ola que se integran
provisionalmente en el Servicio Nacional de Auxilio
Social todos los .servicioB exjstentes en la antigua
Delegación Nacional de Auxilio Social.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Málaga referente
al concurso-oposición, de carActer libre, para la pro
visión en propiedad de doS plallas de Apare¡adores
y tres pIaBas de Auxiliares t:éell1eos de la p antilla
de Servicios Técnicos de esta Cort:J~lón.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga referente a
la oposición d~ catj.cter libre. para la provisión en
propiedad de diectséis plazas de Oficiales de la Es
cala Téd1ico--Admirtistrativa de Secretaria de esta
CoTPorac.IOn.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga referente a
la oposición de carácter libre para la provisión en
propiedad de siete P!IU:as de Oficiales de la Es
cala Técnico-AdminiatrAtlva de Contabilidad ° Ih·
tervención de esta Corporación.
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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de enero de 1970 por la que se amplia
la composición de la Comisión lnterministerial de
Mecanización.

Excelentísimos seoores:

Creada la COrn.Isión Interministerial de Mecanización pOr- el
artículo segundo de la Orden de la. Presidencia. del Gobierno
de 17 de julio de 1968 como uno de lOS: Ót'ganOfJ integrantes del
Servicio ItJtetrtlintsterial de Mecanización, se estimó proceden
te, alméhoS en uÍla. Pi'lméra etápa de su gestión, limitar la
composición de la misma a uila tepresentacióti de la Adminig..
tración Civil. Sin embargo, la experiencia acumulada en el cur·
so de dieha primera etapa, así como la reciente legislación en
matei'1a de reclutamiento y los estudios iniciados en relación
con una futura explotae1ón tnee8Jl1zada de los registros de esta
do civil y población, han puesto de relieve la conveniencia de
una cooperaclÚle_ha entre la Adminletraclón MI11t!lr y la
Civil en cuanto se refiere a la concepción e instrumentación
técnica de los Bistemas mecanizados de explotación de lal: datos
de los citados registros y de otros más o menos conexos.
____ Wevad-B._Ji,. tal efecto__ al __ Mintstro__ 8Ub.~etario __ de -1& --!!test,,
dencia propuesta suscrita por el General Jefe del Alto Estado
Mayor, en el sentido de ampliar la eomposiclón de la. aludida
Comisión Intel'miniBterial de Mecanización con un Vocal re
presentante del Alto Estado Mayor. que sería designado de
entre los componentes del Grupo de Expertos en Ordenadores
para la Defensa. constituído en el seno del susodicho Alto Es
tado Mayot,

Esta Presidenda del Gobierno, conformándose a dicha pro.
puesta, ha tenido a. bien disponer:

Articulo tinlco.-8e amplia la composición de la Comisión
Interministeral de Mecanización, creada por el aI'tículo segundo
de la Orden de. la Presidencia del Gobierno de 17 de julio
de 1968, con un Vocal representante del Alto Estado Mayor.

Dicho Voc!al sera designado por el General Jefe del Alto

Estado Mayor de entre loa oompOtlen'tes del Grupo de Expertos
en Ordenadores para la Defensa. constituido en el mehc1otlado
Organilmo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. BE.
Madrid. 9 de enero de 1970.

Excmos. Sres. Ministros y General Jefe del Alto Estado Mayor.

MINISTERIO DE HACIENDi\l
ORDEN de 10 de enero de 11170 pOr la que ~ modl
fieq.. la composición y funcionamiento del Instituto
de Estudios Fiscales.

Ilustrísimo señor:

El tiempO transcurrido desde que por el Decreto de 1 de
diciembre de 1960 se constituyó el Instituto de Est1ldios FIscales
en este Departamento. ha ~tldMto ~én~ los motivos
eR-cttcha -dtspoBición--expueBt-QS-,!und2,.1'n~nte.ndc su ~ón-; La
amplitud y el rigor de las irivestigaclOiles y demáS estudios aBig·
nados a dicho servicio pÚblico centtalizaci0resporj.den a la oom·
plejidad y a la tliversifteaclón del fenóinello finanCiero. así como
a las variables qué iiOOtnpaftan a la inserción de la actividad
financiera del sector público en el marco de la total política.
económica y social de cualquier país.

No obstante. la eXPeriencia adqUirida aeonseja una reestruc
turación· de su Consejo Rector peta que. sin detrimento de la
obligada coordinación con. los estudios que· re&lieen los Centros
directivos de este Mirtisterl0 y muy sing'Ulannertte su Secretaria
General Técnica, goce este tnstituto de la autonomía funcional
que están recabando las investigaciones a medio plazo frente
a los estudios que la actividad ministerial plantea en términos
perentorios.

En su virtud y al amparo de la autoriZación contenida en el


